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Resolución del Cana] de Isabel II por la que :;ú dis
pone ]a publicación en el ~Boletín Olidal del Esta
do" de la relación de funcionarios de carrera de este
Organismo, referida al 4 de septiembre de 1971.

Rt'so[ución del Consejo Superior de Transportes Te
rn.'stres por la que se convoca concurso-oposiCión
libn' paru la provisión de una plaza de Subalterno.

1\fINI5TERIO DE EDUCACIüN y CIENCIA

Orden de 28 de diciembre de 1972 por la que se de
clara desierto el conCUJSO de traslado para la pro
vision de la plaza de Profesor agregado de "Historia
Moderna Universal y de ESpal1.a" en la Facultad de

-Fiiosofía y Letras de la Universidad de Barcelona.
Orden do 28 dcdiciembre de 1972 pOI la que se de~

clara desierto el concurso de traslado para - la pro~

visión de la plaza' de Profesor agregado de «Ter"mo
logia» en la Facultad de Ciencias de la Universidad
de Sevilla,

Orden de 10 de enéro de 1973 por la que se nombra
Director de la Escuela Universitarln de Ingt;njeria
Técnica Industrial de Linares a don Fernando San"
chcz~Cerona G"nzález,

Orden de 10 de enero de 1973 por la que se nombra
Director de la Escuela Universitaria de Arquitectura
Técnica de Granada a don Mariano Tercedor Avilés.

Orden de 10 de enero de 1973 por la que se nombra
Director de la Escuela Universitaria de Est.udios Em·
presariales de Burgos a don Enlestú Ruiz González'
de Linares.

Orden de 10 de enero de 19T1 por la que se nombra
Director de la Escuela Universilaria de Ingenieria
Tér::nica Industrial de Málaga a don José María
Alonso Pedreira.

Orden de 10 de enQro de 1973 por la que se nombra
Director de la Escuela Universitaria de 'f:studios
Empresariales de Almeria a don Antonio López Ruiz.

Orden de 10 de enero de 1973 por la que se nombra
Director de la Escuela Universitaria de Estudios Em
presariales de Málaga a don Luis Cabra FernilndE.'z,

Orden de 10 de enero de 1973 por la que se nombra
Director de la Escuela Universitaria de Estudios
Empresariales de Granada a don Luis Hartolomé Pa
redes Pacheco.

Orden de 15 de enero de 1973 por la que se nombran
miembros del Patronato de la Universidad de Gra
nada,

Orden de 15 de enero de 1973 por la que so anuncia
a concurso-oposición la plaza de Profesor agregado
de ~Hist(¡ria del Derecho Espaiiol (Hi_,-toria del De
recho)" de la Facuitad de Derecho do la Universidad
de Sevilla.

Orden de 16 de enero de 1973 por la que cesa don Ra
món Castilla Pérez como ñ1iembw del Patronato de
la Universidad de Granada, en representación de los
Procuradores en Cortes, y .'j{] llQmbm miembro del
citado Patronato a don Juan Antonio Gómez An
gula.

Orden de 22 de enero de 197:1 por la que se eleva a
definitivo el nombramiento de don Antonio Garcia
VaJcarce, Catedratico numerario de la Escuela Téc
nicH., Superior de Arquitectura de Sevilla.

Resolución de la Dirección General de Formación Pro
fesional y Extensión Educativa por laque se dispo_
ne la publicación en el ~Boletín Oficial del Estado~

de la relación de funcionarios de carrera, referida
al 4 de septiembre de 1971, del Patronato de Protec·
ción Escolar.

Resolución del Tribunal de oposiciones a la cútcdrn
de ",Tócnica Física y Físico·Quimica Aplicada- de
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la Facultad Je Farmacia de la Universidad de Gra
nada por la que se convoca a los señores opositores.

Corrección de erra tas de la Resolución del Tribunal
de- hl opcsición libre a plazas de ProfesoreS' de Tér~

mino de "Dibujo Artístico» de las Escuelas de Artos
Apl ícadas .'{ Ofícios Artísticos de Córdoba, Carella,
Lugo, Motril, Oviedo. Palencia, Santiago de Com
postela, Ubt>da y ~\tcalludo¡id, por la que se convoca a
los sei~()l'os opositores.

MINISTERIO DE TRABAJO

Resolución de la Dirección General de Trabajo por la.
que st.- aprueba el texto de! Convenio Colectivo Sin
dical, de ámbito interprovinciaL para el Grupo de
Carpinleria de Ribera y sus trabajadores.

Cuentas de gestión y balances de situación de las
Er'.tidade'> Gestoras y Servicios Comunes de lB. Segu
ridad Social correspondientes al año 1971 y acordada
su publicnción por-Orden de 22 de diciembre de 1972<
[ContinuBdón.J

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Hesoiucioncs de la Delegación Provincial de Ba¡~celona

por las que se autoriza y declara la utilidad pública
en concreto de las instalaciones eléctTicas que se
citan.

Rosoluciones de la Delegación Provincial de Gerena por
las que se autoriza y dedara la utilidao pública en
concreto de las instalaciC'nc¡; elcctricas que se citan.

RasolLH,ión de In Dele~a¿ión Provincial de Guipúzcoa
por la que se hace pública la caducidad de las con
cesiones de explotación mínera que se citan

Resolución de la- Delegación Provincial de La Coruña
por la que se ~e¡'jala fecha para el levantamiento de
lus uctas previas a la ocupación de las fincas afec~

taefas por las obras de explotación a cielo abierto
de los yaclm i('ntas de lignito do los t.érminos muni
cipales do Puentes de Gurcía Rodríguez y La Capela.

Hesoludón do la Delegación Provincial de Pontevedra
por la qUe! se 501'iala fecha de -levantamiento de
actas pnwias a la ocupación de bienes y derechos
que se múnCJOnan.

Resolución de la Delegación Pl·ovincial de SOI'Ía por
la que se ~eñ~lan fochas para úllevantamiénto de
actw; previas a la ocupación de terrenos, bienes y
derechos qw-' so cl.tan

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 26 de enero de 1973 por la que se nombran
funcionarioS" de nuevo ingreso en el Cuerpo di) Inge
nieros Agrónomos

MINiSTERIO DE COMERCIO

Resolución dei Tribunal de oposiciones para ingreso
en el Cuerpo de Ayudantes Comerciales del Estado
por la que Se señala el día del sorteo para deter
minal' el orden de actuación de los participantes
y se convoca para la práctica del primer ejercicio.

ADMINI5TRACION LOCAL

l-ksdución de la Diputación Províncial de Tar-ragona
por la q uc ~e hace pública la relación de los señores
aspirante>: admitidos al concurso convccncfo para
proveer' una plaza de Ayudante de Obras Públicas
en la Sección de Vías y Obras Provinciales, y COln

pOClClOll del Tribun~d que ha de juzgar dicho con
CUi"SO
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1. Disposiciones genc.ralcs

anDEN de 7 de febrero de 1973 sobre participación
de los Bancos industriales y de negocios en Enti~

dades bancarí.as y financieras en el extranjero.

Excelentísimos señores;

El DecrPLo-ley 53/1962, de 29 de noviembre, est.ablece en su
arliculo ~éptimo que la particlpacion de los Bancos indu."triale~

y de negc>cios Ul las FJ1lprc;;¡l;ts no podrá ser superior al 50 por

MINISTERIO DE HACIENDA 100, autorizando al Ministru de Hacienda a alterar o suprimir
este limite,

La creciente interu"acionalización de los mercados financieros
mundiales aconseja que los Bancos industriales y de negocios
no se vean afectados por esta limitación, cuando se trate de
participación en Entidades bancarias y financieras en el ex
tranjero.

En su virtud, este Ministorio ha tenido a bien disponer lo
síguiente:

UnicD -- En uso de la autorización concedida a este Ministerio
en el arti(ulo séptimo del Decreto-ley 53/1962, de ;,!,9 de noviem-
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bre, sobre Bancos industriales y de negocios, queda sin efecto
el limite del 50 por 100 estableddo en el mencio,.ado artículo,
en cuanto afecte a la participación de los aludidos Bancos
en Entidades bancarias y financiera" en el extranjero.

Lo que comunico a VV. EK para su conocimiento y efectos
DIos guarde a VV. EE. muchos ariOS.
Madrid, 7 de febrero de una.

MONHEAL Ll;QUE

Excmos. Sres. Gobernador del Banco de EspaiUl y Subsecretario
de Hacienda.

RBSOLUCION de la DirecciánGeneral del Tesoro
y Presupuestos por la que se dan normas compte
mentarias para la emisión y qestión de los bonos
del Tesoro, autoriZClda por Orden de 25 de enero
de 1973.

La Orden ministerial de 25 de enero de 1973, dictada en uso
de la autorización concedida al Ministerio de' Hacienda por el
artículo 31 de la Ley 35/1972, de 22 de diciembre, sobre aproba~

ción de los Presupuestos Generales, del Estado para 1973, dispo~

ne que la Dirección General del Tesoro y Presupuestos emitiní
en el mercado interior bonos del Tesoro como instrumento de
política monetaria, El número 9 de ladtada Orden autoriza n"
este Centro directivo para díctar las disposiciones que requiera
la ejecución de la misma.

En su virtud, esta Dirección General del Tesoro y Pn;,')upues
tos ha dispuesto las siguientes normas complenientarias, que
serán de aplicación a los bonos ,del Tf'soro que se emitan
durante el presente ejercicio, cualquiera que sea la Entidad ad
quirente:

1. Estructura de los bonos del TesMo.

1.1. Los bonos del Tesoro constarán de las sigl])entcs partes'

a) Matriz:

Contendrá los datos fijos del bono. Se d"stacará del resto dd
documento por la Fábrica Nadonal de la Mú!)cdct 1 Timbre, me
diante corte mecánico que permita po~teriúres controles de ve
rificación y entalonamiento,

bl Bono:

Es el documento que se entrega al adquirente. En d anve¡'<¡ü
figurarán los datos iiíos de identificación del bono, twrie, númc,.
ro, CUantia y plazo, y, como datos variables, los relativos a la
fecha de emisión y la firma, sello y número de Rl?gistro de la
oficina del Banco de España a través de la cual se emite. Estos
últimos datos se consignarán en el bono en forma perfectamen
te legible en el momento de su emisiólL

En el reverso figurarán los datos fijos de identificaóón del
bono, un resumen de las características de la emisión y los re·
laUvas a la fecha de reembolso, la firma y sello de la ofteina del
Banco de Espana que lo efectúa.

el Resguardo de emisión:

. En su anverso figurarán los datos fijos de id~ntificacíón del
bono y la firma, sello y número de Registro del Banco d-e Es
paña, En el reverso fígurarán los datos fijos del bono. Uná vez
emitido, se remite a la Dirección Ceneral del Tesoro y Presu
puestos, como justificante de la operación.•

d) Matriz para el Banco de España:

Consta de las refe:'encias precisas que identifican el bono y,
como datos variables, figurarán las fechas de emisión y reem
bolso. Quedará archivada en la oficina central del Banco de
Espana a efecto de control do opera-ciones.

2. Entrega de bonos al Banco de Espaiia.

2.1. La Dirección General del Tesoro 'f Presupuestos -entre
gará a la central del Banco de Espr(l'ia bonos del Tesoro do las
distíntns S8:'ios, en la cuantía que Considere nece;uria para aten
del' las petJcJoncs que se adjudiquen,

2.2 Una vez cerrada la emisión de bonos del Tesoro autori·
zada por la Orden ministerial de 25 de enero de 1973, el Banco
de Espaiia devolvera a la Dirección General del Tesoro y Pre
supuestos 10,5 bonos sobrantes, la cual procedera a inutilizarlos
en unión de Jos que conserve en su poder, en su caso,

2.;) La Dirección General del Tesoro y Presupuestos abrid
JO al Banco de Espaúa una cuenta de movimiento de los bonos

deJ Tesoro. en la que se cargará por las entregas de estos
efectos para ser emitidos, clasificados por series, y se abonará
pOlO los qt1C se- emitan y pnr la devolución de los sobrantes o
inutilhnd05 al cierre de la emisión.

:1. Petición de bonos.

:5.1. l.as l}etic1ones de bonos se presentarán en la oficina cen
tnd del Banto de España y se formularán en impresos facilita
dos por ésta, en los que debera figurar el nominal de los bonos
que se rlesca adquirir y distribución por series. Si no se indicase
esta dislribucíón, el Banco de Espaúa procederá a, su aplicación

.cntxe 185 disponibles.

3.2. Si la cifra solicitada estuviese dentro del límite fijado en
cada" periedo por la Direccián General del Tesoro y Presupues
tos, que habrá sido notificado al Banco de España, se admitirá
el ingT,.,so y se entregará el bono de acuerdo en las normas que
He indican ~en los números siguientes,·

4. !nfJr€so del importe de los bonos,

4.1. El ingreso del importe de los bonos se efectuará en
metálico. por transferencia bancaria o nKdiante la entrega de
talón expedido parlas Entidades adquirentes contm la cuenta
corriente de las mismas en el Banco de España.

4.2. En los ir1"gresos por transferencias, los mnnd,üos habnín
de referirse a la cuenta que la Entidad petiCionaria tenga abier
tu en el Banco de España, en la que se cargara su importe,
para abono a la cuenta de "Tesoro Público. Cuenta de bonos del
Tesoro_.

Los ingresos se entenderán efectuados en la fecha en que,
una ve¿ comprobada la existencia de saldo suficiente en la Cuen
ta de la Entidad interosada, se efect.úe el abono en la cuenta.
del Tesoro citada.

S D¡fri3ga de lüsbonos del Tesoro.

;, 1. Comprobado el ingreso. la oficina cf'ntnil del Banco de
Espai11l prockdera a la entrega de los bonos en la forma si
guientc:

al Anotara el bono expedido en el libro re!;istro Cünespon
diente. Los bono.'> aplicados a las peticiones serán de numera"
ción correlativa dentro de cada seríe.

bJ Consignará en el anverso del bono los da1()f; variables: Fe
cha do la emisión, firma y sello de la oficina y el número del
Registro que le haya correspondido.

el Cotlsignará en el resguardo de emisión la firma, sello y
número del Registro.

d) Consignará en la matriz para el Banco de Espai'ta la -fecha
de emí.sjón, conservándolaarchlvada a efectos dé control de
opcniCioO(~s y para entalonamümto de los bonos que se prcsen<
ten al cobro en la misma oficina.

el A efectos do comprobación y garantía de reembolso, se
estampará nuevamente el sello de la Entidad en el anverso o
revers..o del bono, de forma que la mitad del sello quede mar
cada en el bono y la otra mitad en ·la matriz.

A Jos mismos efectos, podrán consignarse otros sellos espe
cificas ° contraseñas especiales de la ofiCina emisora que per
mitan su absoluta identificación y comprobación de legitimidad
en el momento del reembolso.

5.2. Si el Banco no tuviera existenciAS de bonos de la serie
solicitada. entregara al peticionario un resguardo provisional,
('n ;;1 q u€ se hará constar la numeración y demás datos que fi_
guran en los bonos, cuyo resguardo será oportunamente can
jeado por aquel efecto.

6. Pago de intereses y membolso de los bon.os.

6,1. Los intereses de los bonos se satisfarán pur el Banco
de E"pill1~1 ul efectuar el rcembol"o de los mismos.

6.2. El reembolso de los bonos se realizorá por la oficina Cen
tnd del BUllCO de España a la Entidnd financiera tenedora de
los ll1ismns, rL·bicndc encontrarse en las debidns condicim1'2s
de Con<;;crvación que faciHtcn la comprubación de autenticidad


